
Memorando Nro. IESS-HTMC-DT-2017-0354-M

Guayaquil, 18 de enero de 2017

PARA: Sr. Econ. Freddy Hernan Peralta Chavez
Planificador - Coordinador de la Comisión de Seguimiento de la Dirección General 

ASUNTO: EE: "A la prescripción de los fármacos Albumina Humana y Moxifloxacino, despacho y retiro
de farmacia; y, administración de estos medicamentos a los pacientes en el Área de
Hospitalización en el HTMC". Período: 2010/01/01 al 2015/12/31. 

 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando IESS-DG-2017-0014-M, de fecha 06 de enero del 2017; cumplo con informarle lo 
siguiente: 
 
Recomendación 2:  
 
Esta Dirección consultó con la Ing. Tammy Marín, Auditora Jefe de Equipo que realizó este examen especial,
respecto al texto de esta Recomendación, quien supo indicar que en la aplicación de esta Recomendación debe
intervenir la Coordinación General de Talento Humano, con la finalidad de que se constate permanentemente
que el personal autorizado para retirar fármacos en la ventanilla de hospitalización, se encuentra activo en la
nómina del Hospital. En atención a ello, adjunto Memorando Nro. IESS-HTMC-CGTH-2017-0041-M, de 
fecha 09 de enero, del Ab. Marcos Alejandro Yánez Blum, Coordinador General de Talento Humano;
documento en el que consta que todos los movimientos de personal son comunicados a la Jefatura de la Unidad
Técnica de Farmacia Hospitalaria. 
 
Adicionalmente, le adjunto original del Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTEN-2017-0196-M, de fecha 08
de enero, de la Mgs. Ana Consuelo  Matovelle Villamar, Jefe de la Unidad Técnica de Enfermería;
documento con el que se evidencia el envío de los nombres del personal activo autorizado para el retiro de
medicamentos en farmacia, a la Jefatura de la Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria. 
 
Recomendación 3:  
 
Adjunto original del Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTFH-2017-0051-M, de fecha 06 de enero, de la Mgs.
Eulalia Alexandra Suárez Miño, Jefe de la Unidad Técnica de Farmacia Hospitalaria; documento con el que
se dispone a los Auxiliares de Farmacia y Oficinistas, el estricto cumplimiento de esta Recomendación. 
 
Recomendación 4:  
 
Adjunto original del Memorando Nro. IESS-HTMC-JUTFH-2017-0052-M, de fecha 06 de enero, de la Mgs.
Suárez;  documento con el que se dispone a los profesionales farmacéuticos, el cumplimiento de esta 
Recomendación. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración.
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Gabriela Acuña Chong
DIRECTOR TÉCNICO ENCARGADO HOSPITAL DE ESPECIALIDADES - TEODORO
MALDONADO CARBO   

1/2
* Documento generado por Quipux 



Memorando Nro. IESS-HTMC-DT-2017-0354-M

Guayaquil, 18 de enero de 2017

Referencias: 
- IESS-DG-2017-0014-M 

Anexos: 
- htmc-cgth-2017-0041-m,_09_ene0905337001484770722.pdf
- htmc-juten-2017-0196-m,-08-ene-(-recomendacion-2)-1-20.pdf
- htmc-juten-2017-0196-m,-08-ene-(-recomendacion-2)-21-40.pdf
- htmc-juten-2017-0196-m,-08-ene-(-recomendacion-2)-41-60.pdf
- htmc-juten-2017-0196-m,-08-ene-(-recomendacion-2)-61-80.pdf
- htmc-juten-2017-0196-m,-08-ene-(-recomendacion-2)-81-90.pdf
- htmc-jutfh-2017-0051-m,_06_ene_(recomendaciÓn_3).pdf
- htmc-jutfh-2017-0052-m,_06_ene_(recomendaciÓn_4).pdf
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